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E LA PROVBtCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

LxtrigQ que los SreB. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN gue correspondan al dis
tó to, dispondrán que Re fije un «íflinplar en e] sitio 
de ees tambre, donde permaneceré, hasta el recibo 
i t í número signiente. 

t/w Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TWKS coleccionados ordenadamente para su enoua-
deraaoión, que deberá, verificarse cada año. 

SE PBBUCA LOS [,D!<ES, ÜIIEItCOLES V ViElíNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera dfi la cupisal se harán per Jibr&nz» del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente 
por la fracción d# pt-ftet* que resalta. Las suscripciones atrasadap 
se cobran con aumento proporcional, 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, exceptólas 
que sean é. instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; üsiinismo cualquier anaccio coa-
cerniente al servicio nacional que dimane de las " 
mismas; Jo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada h'néa' 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 
Prssideiieia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.)conti-
núan sin novedad en su 
importante salud. 

IBacttt del día 20 de Julio) 

GOBIERNO DK PBOVINCJIA 

. Estpbleoidcs por RP»Í decreto de 
2 de Ncyifmbre de..1904 dcs'Csjse 
de Recluta f t i lo prcviDCis., una-PD 
ZÍ<¡«. con el i,imero 92, v qop com
prende loe Ajnnt tmifptOB de Ice 

vpartidfig jndirislPB. de León. L a Ve 
cilla. Jfvries de Pariie*. RUfio. S a -
hogún y Valencia de Sen Juan, y 
otra t t Astorga, con el tiUmero 93. que 
tiene eFipoascs Ice ÁjúntFirie i - t rs 
denlos psrtidcp jndirialep de Aitcr-
ga. L a Safleia. P m f n r a i i i y. Vil/a-
franca del Meno, y (tV.etdc tener 
Inger e i d i é ' l ' d e l p róxi i ro mes de 
Agosto el i r g r f f o de les irozos en 
Coja, conforme dispone el art . US 

de IB v i g e t i e lay do UecluUmieuto 
y Keeinplaüo del Ujérci 'u, recuerdo 
•i loaSres. Alcaldes el deber que lea 
impone dicho precepto legtil de pu 
blicar ios oportunos edictos eu l i s 
pueblos de EUS iespe;tivos distritos, 
haciendo adeiLás m ci tación perso-
ra l A los ind iv iónes á quiecfs com
prende la obl igación de ingresar en 
Ceja por la e in i f icsc ido que. -bajab 
obtenido coa arreglo al « r t . - 9 7 , a 
fin de que llegue & l o t i c i a de loe 
qae TOiantamiEeoie JBIÍ'IBO con
curr i r al acto, que confjtme u\ ar
t ículo 141 se verificará por úai-, eu 
la Caja de Recluta de León ó AEtor-
ga, s e g ú n coriespoDoa al A ; u n t a 
miento y con in t e rvenc ión de un 
Comisionado del mismo provisto de 
duplicadas [elaciones de los mozos 
sorteados, en lee que se hará cons
tar los que residan en ei extranjero, 
y los que sé hallen sirviendo como 
voluntarios eU el Ejérc i to , expre
sando en cuanto & és tos el Cuerpo 
y Arma á que pertenecen, y res
pecto á aquellos, el-país y puuto de 
pu residencio, ' y cuantas .uot ic i ts 
acerca de su domicilio y t c u p a c i ó o 
hayan facilitado ios peores,, tutores 
ó parientes de jos mismos mogus. 

Dada la importancia que para ée 
tos tiene el ingresó en Caja, reco
miendo á los Ayuntamieuios mcul 
qneu á loe Comisionados que desig
nen al exprestoo t l j e t o , la Conve-. 
niencia de que hegau una detenida 
y escrupulot-s c o n f o o t a c i ó n de h s 
relacione.s que presenten con hB re 
mi t id ' B á cada respectiva Ct,ja de 

Ker.iuta por I» Comisión mixta , para 
que, ei por é s t a , ó fo r aquél los , sa 
comprende algi io moao en otro con
cepto que el que le corresponda, 
puedan stihiiannrfie los errores ú 
omiBiones que se hayan pudecidu. 

León '¿0 de Julio da 1905. 

El Gobernador, 
¡Manuel D a r á n de Colles -

DOS M A M I E L D I R A N D E C O T I E S , 
eOBEBNADOB CIVIL DE ESTA. PRO
VINCIA. " 

Hog;o ssber: Que por D. ]osé Ve-
rardioi, vecino de esta ciudad, eu 
repreeentación de D. Domiogo Fer-
nái idéz, Presidente del CouBejo de 
Adminis t rac ión de 1» Sociedad Acó-
nima «Elef t ra Cacabeiensé,» se ha 
presentado en este,Gobierno una so
l ic i tud dir igida al Excmo. Sr. I l i - . . 
nist io - de Agr icul tura , Imlustuo, 
Comercio y "Obrás públ icas , so l ic i : 
taodo ; u t o c i z a c ó o para instalar en 
la villa de. e s c ó b e l o s una Cectral 
eléctrioá. 'con.su correspondiente red 
de dis t r ibución para el alumbrado 
de dicha vi l la , ncompafiandq el opór . 
t u t o provecto, compuesto de me-
üibrio, planos. y ' : presupuesto, que 
se baila de manifiesto .al público 
por t é r m i n o de treinta días, en la 
Jt.fatura de Obras públ icas de es 
ta provincia, coi forme determina el 
urt . 13 riel Seglatnenfco rtformado 
par» insti)l6CU'.fles e léc t r icas de 7 dé-
Octubie de» 190-1, 4 fin oe que .du 

ra ule dicho plazo, formulen sus r n -
clamacioues las personas ó eniid!>-
des interesadas. 

LBÓU 17 de Julio de 190ft. 
Slannel D a r á n 4ti V M i v u 

Hugo saber: Que por D. J o a q u í n 
Blinieo, D. Marcel i"» Ca'rial. ü . Se
bast ián Martioez, D. Antonio I b ' a 
y O. J o a q u í n Villauueva, vecinos da : 
Santa Olaja y Castrillo, en. repre 
s e á t a c i ó n de tudcs Jos regantes de 
loe pagos denominados Soto de San
ta Olaja, Lioaree de ¿ a n t a Olaja, 
Castrillo y Prado Bocaróa. han pre
sentado en la Jefatura de Obras piV-
blicas de esta provincia, una so l ic i 
tud pidiendo la concesión Oí -Si> l i 
t ios de agua por segundo d é t i é m -
po. procedentes de los cauces del 
manantial de Tremadal y de la pro
sa Vieja,poco antes de desaguar en 
el rio Torio y sitio p róx imo ¡i l a -
unión del mismo con el Bernefgu, 
150 metros aguas abijo del j ioc tóa 
del Porque,^.término de ests ciedad, 
con dés t .no ál riego-.de la zona db" 
terreno que coúiprenden ¡os citadca ,. 
pagos y " prado,' acompansodo el 
oportuno proyec tó que se h t l l n da 
manifiesto a! público p o r . t é r m i n o 
de treinta Jias, en la expresada Jo•. 
futura de.Obras públicas, i ña da 
que los que se crean perjudicados, 
hagan las reclamaciones uonve-
nieutes 

León 17 de Julio do ISOó. 
Manuel D a r á n de Cottett 

SECCIÓN DE EXAMEN DE CUENTAS Y PRESUPUESTOS MUNICIPALES 

C I R C U L A R 
No hab iéndose cumplimentado por los Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos que i con t inuac ión se relacionan los reparos que se hicieron á cueo-

tas municipales pendientes de aprobación por defectos de t r á m i t e , f i r toa l iz ic ióo ó falta de jusliBcaotes, he acordado prevenirle!» que procuien v a r i f i -
carlo en el plazo de quince días , pasados los cuales sin cumplir estos ó rdecee , me ve ré precisado á ' o s a r de las facultades que me conceden para estos 
casos los articulos 184 de la vigente ley Municipal y ei 22 de la Proviocial . 

León 17 de Ju l i i , de 1905.—El Gobernador, H í n u e l Durdn de Cotíes. 
RKLACIÓrV QUE SE OITA. 

AYUNTAMIENTOS Ejercicios & que pertenecen 
lea cuentas reparadaa 

FECHAS EN QUE FUERON REPARADAS 

Benavides 
Hospital de Ó r v i g o , . . 
Vi l lamegil 
Villaobispo de Otero. 
Villares de Ó r v i g o . . . 

P A R T I D O D E A S T O R G A 
1900, 1901 y 1902 18 de Junio dn 1903, 11 de Febrero y 25 de Abr i l de 1904 
1902 6 de Septiembre ue 1904 
:903 3 de Junio de 1904 
1900, 1901 y 1903 24 de Septiembre de 1903, 19 de Enero de 1904 y 30 de Mayo de !905 
1902 y 1903 1 .* de A br i l de 1905 



i1'! 

A-Y UNTAMIENTOS 

:'; :>'¡ 

Ejercicios a que pertenecen 
Ina cuentas reparadas FECHAS fiPÍ QUE FUERON REPASADAS 

Costrillu ue la Volduerua . . . 
Cas t rocont r i í ro 
Pobladur» de Pelayu G a r c í a . 
Qu i t t e rm del Marco 
hiego d« la Veira 
Süuca telena de Jamnz 
Villazalo 

1800, 1902 y 1903. 
1908 
1900 
191.3 
1901 
1901 
1903 

P A R T I D O D E KiA. B A i V K Z l 

24 de Kebreto, 17 da Marzo. 29 de Abri l da 1904 y 7 de Abr i l de 1905 
14 de A b r i l y 11 de Julio do 1905 
'28 de A b r i l <le 1904 
U de Abr i l de 1905 
31 de Marzo de 1900 
-27 de Abr i l de 1904 
•28 de Marzo de 190b 

La Voci l la . 
Valdeteja., 

P A R T I D O D E L A V E C I I X A 

. |1900, 1001 y ¡90-2 | l 7 d e Marzo de 1905 

.1902 ]•& de Julio de 1PU4 

P A R T I D O D E L E Ó N 

Arcouaia 
Carrocera 
G ¿ m f * 
Maomítaút i h s Muías 
UaUBiila Majc r 
Sau Andrés Jel Raljai-edo . . . 
Saotoveoia de la Valdouoiua. 
Viildefresoo 
V . g a de lufuuzoues 
Va'.ve.rae del Camino 
Vi l ládaogos 
Vi l i aqu i lambre . . 

1900 
:«00, 1901, 19U2 y 1903. 
1901 y 1902 
1901 y I 9 0 i 
1903 
1902 
1900 y 19UI 
1903 
1900 y 1901 
¡900, 1901 y 1902 
¡902 .• 
1903 

'¿ de Abr i l de 1902 
20 y 23 de ttuero y 29 de Septiembre de 1904 y 21 de Marzo de 1905 
29 oe Marzo y 3 oe Abr i l de 1905 
16 de Enero de 1904 y i de Muyo de 1905 
10 de Julio Ue 1906 
30 de E ero de 1904 
:8 de Agosto de 1904 
9 de Mayo de 1905 

24 de Febieio de 1904 
.'8 de Septiembre de 1904 
í9 -e Mayo de 1905 
.8 de Eoero de 1905 

Los Bsrrios de L u n a . . . 
UOrias do Paredes 

P A R T I D O D E ¡ M U R I A S D E P A R E D E S 

|19b0, 1901 y 1 9 0 2 . . . . . . . . . . 1 1 ( 5 de Abr i l y 22 do Juoio de 1904 
| l90 : i . . ' . . |30 de Mayo de 1905 

P A R T I D O D E P O N F É R R A D A 

Benuza.. 
C a b a A M - B t C M U . . . . . . . . . 
Fuigoeo ite ia Ribera . . • . . 
P á r a m o del Sil 
Sau Esteban de Valdueza. 

1903. . . 
1900, 1901, 19U2y 1903. 
1 9 0 3 . . . . . . . . 
1900 y 1901 
1901, 1902 y 1903 

. . . 31 de Agosto de 1904 . 

. . . 22 y 27 de Febrero, 3 de Mayo y 29 de S e p t i e m b í e de 1904 

. . . 7 de Abr i l de 19:15 •,. 
. . . 22 de Agosto de 1904 

. . . 6 de Septieaibnt y 31 de Agosto de 1904 y 17 de Enero de 1905 

P A R T I D O D E R I A Ñ O 
Aceveda.. 
Ci&tierua-. 

. | ! » 0 3 . . l l O d e Ju l iodo ¡905 

.|1900 y 1901 ;|27 üe Abr i l y 19 de Mayo de 1905 

P A R T I D O D E S A H A O Í J M 

AlaiBi iza . 
Jierciai os del Cammo;, 

'Encobar ds Campos. . . 
(iotdaliza del I'ILO. . . . . 
Juarilla 
S a h a g ú n 
V a i l e c i l i ü . . . . . . . . . . . . 
Villamizav. 
Villaaelao . . . . . . . . . . . 
Viil'j¡v»rde ue Arcuyos. . 

1902 y 190H . . . . . . 
1903.. 
1900 y 1 9 0 1 . . . . . . . 
1901 
1902.. . . . . . . . 
1 9 0 0 . . . . . . . . . . . . . 
1902 
1900 y 1901 
1 9 : ¡ 2 . . . . 
¡ 901 , J902 y 1903. 

3 y 5 de Mayo de 1905 
14 de Abr i l oé (905 
5 de Muvb oe 1904 

19 de Agesto de 1903 
13 do Abr i l de 1905 
i í) oe Juno do 1903 y 5 de Mayo de 1902 
26 oo Matzo de 1904- .. 

2 de Julio de 1904 ; 
•¿H de Miirao y 18 da A b r i l de 1904 

8 de Jut.'o, 5 y. 25 de Julio de 1904 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D O N J U A N 

Ardóu". 
Cabreros del Uio 
(iiiiip<.zas 
Corvil losde ¡os Oteros. 
Cubillas de los Otero» 
Fueutes de Carbajal 
l i i üadeóú de los Oteros 
MaWüzn - • • 
PajjtiMrde ios Oteros. . 
Tvjral ce los Guza i aoes . . . . . , 
Valtíetiii 
Valverde Earique 
Viliadeaior oe ia Vega. . 
Vjllabraz 
Vjllauueva de las Manzanas., 

. 1901 y 1902 . . 

. 1902 y 1903 . . 

. 1900 y 1901 . . 

. 1911 y 1902... 

. 1903 

. 1902 y 1903 . . 

. 1901 

. 1903 

.'1902 y 1903;.. 

. ' 1 9 0 1 . . . . . . . . . 

. ! )902. 

.'1903 

.11900 y 1901 . . 

. ¡1900. 

.11902.. 

1! de Abri l y 27 de Mayo de 1905 
20 de Mxyo do 1905 ' . . . . . 
¿9 de Febrero y lO de Mayo de 1804 
30 de M t r z ) , 21 de Juoio y 25 de Agosto de 1904 y 21 de Juoio de 1905 
29 cln Septiembre de 1904 y 10 de Julio de 1905 
28 de .Abril de 1905 
ib de Maizo y 7 do Muyo de 1904 
18.de Abril.d« 1905 
22 oe-Agosto de 1904 y [."de Mayode 1905 
¿8 de Agi.sto de 1904 
4 de Abril de 1905 
1." de Abri l de 1905 

20 de Eoero de 190o 
1." de Septiembre de 1903 -

17 do Enero de 1905 

Baibca 
Candín 
fabero 
Sobrado 
Valle do Finolledo. 
Vega de Valftarce . 

1900 y 1901 
1 9 0 1 . . . . . . . 
1900 y 1901, 
1903 
1901 y 1903, 
1902 y 1903 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A D E L B I E R Z O 
16 de Jumo de 1903 
30 de Noviembre de 1903 

4 de Septiembre de 1903 y 15 de Jumo 
19 de Abr i l de 1905 
30 de Noviembre de 1903 y 15 de Abri l de 1905 

4 de Abril de 1905 

D188CCIGA GEHEIIAL DE OBRAS PfiBUCAS 

! En v i r t u d de lo dU-puesto por Real 
orden de 4 de Marzo de 1905, esta 
Dircccno general ha seña lado el 
dia 18 del p róx imo mes de Agosto, á 

las OÜCU, pura la adjudicacióo eu 
públ ica segunda subasta de los »cu 
píos para conse rvac ión , durante 
los aüos de 1905,1906 y 1907, de la 
carretera de Rionegro á la de L^ón 
y Caboalies, provincia de León, cu

yo presupuesto de contrata es de 
15.382,47 pesetas. 

L i subasta se ce lebrará en los té r 
minos prevenidos por la Ins t rucc ión 
de 11 de Septiembre de 1896, en 
Madrid, aote la Dirección general 

de Obras públ icas , situada en el l o 
cal que ocupa el Ministerio de A g r i 
cul tura,Industr ia , Comercio y Obras 
públ icas , bai lándose de manifiesto, -
para conocimiento del públ ico, e l 
presupuesto, coadiciones y planos 



correspondientes en dicho Ministe
rio y en el Gobierrio c iv i l de la pro-
"vincia de León. 

Se admi t i r án proposiciones on el 
Negociado correspondiente del Mi 
nisterio de Afír ioul tura, l adus í r i u , 
Comercio y Obras púbticus, en l i s 
horas hábiles de ofíciua, desde el dia 
de la fecha hasta los diecisiete del 
dia7 de Agosto p róx imo, y eo todos 
los (jobiercos civiles de la Peniusa 
la en ios misinos días y horas. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sella 
do de laclase u n d é c i m a , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y ' l a canti
dad que t u da cousigoorse previa 
ment'3 cocno g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta, será de 160 pe
setas en metál ico, ó en f f-JCtos de la 
Deuda pública, al tipo que les es tá 
asignado por Ins respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompa-
fiarse á cad.i pliego el documento 
que acredite haber realizado el de-

Íiósito del modo que previene la re 
árida Ins t rucc ión . 

• Eo el caso de que resulten dos ó 
m á s pioposicones iguales, se pro
cederá eu el acto ¡i un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 6 do Jnlio de 1905.—El 
Director general, P. 0 . , Ricardo Se-
rantes. 

Modelo de proposición 

D. N . .V., .vecino"de... . . . . s e g ú n 
cédula personal " n ú m . . . . . , entera
do del anuncio publicado con {echa 
'8 de Julio, corriente y delas con 

(liciones y requisitos que se exigen 
para la ariju Jicación en pública su
basta de ios acop'os para cooserva-
c ión , duraote los años de 1805, 1906 
y 1907 de la carretera de Rtonegro 
á la de León y Oaboalles, provincia 
de León, se compromete á tomar á 
su cargo la e jecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, 
por la cactiuad de 

(Aqai la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que nu se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese-
t . s y cén t imos , escrita en letra, por 
la que su compromete el proponente 
á la ejecucióu de las obras, asi como 
toda squelia en que se añada alguna 
c láusu la . ) 

(Fechi y firma del proponente.} 

En vi r tud de lo dispuesto por 
orden de 21 de Febrero de 1905, 
esta Dirección general ha seña lado 
el día 12 ¿el próximo mes de Agos
to, á las once, para la adjudicación 
en pública segunda subasta, de los 
acopios para conservación durante 
los t ü o s d o 1905, 1906y 1907, d é l a 
carretera de S s h a g ú o á las Arr ton-
das. provincia de León, cuyo presu
puesto de contrata es de 14.¿02,50 
pesetas. 

L i subasta s í ce lebrará en los 
t é rminos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1896, 
en Msdricl, ante la Dirección gene

ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Agr icul tura , Industria, Comercio y 
Obras públ icas , hal lándose de ma 
mfiesto, para conocimiento del pú 
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho 
Ministerio y eu el Gobierno c i v i l de 
la provincia de León. 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Agr icul tura , Industria 
Comercio y Obras públ icas , eu las 
horas hábi les de oficma, desde el 
día de la fecha ins ta las diecisiete 
d e l d i a ? de Agosto próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Pe 
ninsula, en los mismos días y horas. 

Las proposicioaes se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sella 
do de la clase undéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la cant i 
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parteen la subasta, será de 150 pe 
setas en metá l ico , ó en efuctos de la 
Deuda pública al tipo que le es tá 
asignado por las respectivas dispo 
siciones vigentes, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber reali/.ado el de
pósito del modo que previene la re
ferida Ins t rucc ión . 

En el caso de que resultes dos ó 
m á s proposiciones iguales, se pro
cede rá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 6 de Julio da 1905.—El 
Director general, P. O., Ricardo S?-
rantes. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecioo de s e g ú n 

cédula personal núm , entera
do del anuncio publicado con fe
cha 6 de Julio corriente, y de las 
condiciones y requisitos que se e x i 
gen para la adjudicación en públ ica 
subasta de los acopios para conser
vación durau te los a ñ o s de 1905, 
1U06 y 1907, de la carretera de Sa-
h a g ú n á las Arriondas, provincia 
de León, so c ó m p r e t e á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitas y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado; pero edvir-
tiendo que será desechada toda pro
puesta eu que ao se exprese deter-
minadatne'ite la cactiuad, en pese
tas y c é n t i m o s , escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de les obras, 
asi como toda aquella en que se 
a ñ a d a a lg iu a c l áusu l a . ) 

{Fecha y firma del proponente ) 

OF1U1NAS DE HAOltsNDA 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE l & f KOVINCIA. DE lEÓN 

C n r r u q j c a de li^jo 

Circular 

Siendo muchos los Ayuntamien
tos de esta provincia que anu ape 

8 ' ..." BOLBTÍ* OFICIAL ÍDB LA PROVINCIA DE LEÓN 

das nñ la segunda sección es ta rán sujetas á iguales condi 
clones qüo las de la,primera; sin embargo, Ruándose hallen 

" en terrenos (le própiédád particular, en los del Estado, ó de 
"'los pueblos, podrá el Gobierno concadenas, pero cumpliendo 

previamente cuanto se dispone"en el-art. 8." de las. citadas 

• Art..4;?- Los escoriales y-terreros matal i féros.sólo podrán 
cónsi i lerarse como sustancias de'la segunda -sección á los 
efectos de la aplicación del a r t i cu ló anterior, cuando unos y 
otros se hallen abandonados." ' - -

; . No 'ee - r epu ta rán a báEdODBdos los efccriales y terreros 
metalíferos mientras no lo hayan sitio Iss fábricas ó estable
cimientos do bfoeficio de ^ue procedan los primeros ó cadu
cadas las cuccesicnes mineras de las qüe provengan los se
gundos. 

CAPÍTULO 11 

De las investigaciones mineras 

Art . 5.° No se podrá abrir calicatas, sondeo? n i otras l a 
borea"mineras á menor distancia de 40 metros de los edifi
cios, carreteras, puentes, acequias, caoales, abrevaderos y 
fuentes públ icas , n i á menos de 20 metros de caminos de hie
rro de i n t e r é s general, de 15 metres de los ferrocarriles m i 
neros, n i dentro del per ímetro de protección d-) baños y 
aguas minero -medicinales establecido en el reglamento de 12 
do Mayo de 1874, y do 1.400 metros de los puntos fortifica
dos, á no ser que «n este ú l t imo caso se obtenga licencia de 
la Autoridad o i i l i t a r y on los otros, del Gobernador, si so tra
ta de cammos ó servidumbres públicas ó del d n e ñ o cuando se 
trate de edificios, fuentes, c á t a l e s , acequias y vias de pro
piedad particular. 

Las reglas anteriores reg i rán ú n i c a m e n t e para lus edifi-
-cios, vías de comunicac ión y servidumbres que existieran an
tes de la concesión de las minas. 

Ar t . 6. ' Las distancian de l í- , 20, 40 y 1.400 metros que 
exige e! ar t 'culo anterior para hacer calicatas, solideos ú 
otras labores mineras, en los cssoa y circunstancias que ex
presa, se c o n t a r á n : en los edificios, desdo sus muros exterio
res, paredes ó cercas que es tén unidas directamente & aqué -
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y menos aún bajo "la penalidad de pérdida de sus derechos, 
si asi no lo hicieren. Esto aparto do qne cuando los intere
sadosdeben dar oumplimiento á determinadas providei,cias 
gobernativas, se les fija en las miomas plazos i t up ro r róga -
bles, cuya inobservancia produce la cauce lac ión d e l ' e x p é -
djente. '. '' . ., - ' 

•. También se ha hecho desaparecer la' f<icultad;de dispensar 
las fiiltas que producen lá cancelac ión de los expeóie t i tes 
cuando no se causa perjuicio de .tercero, porquo aparte da 
que éo minería 00 s é adquieren derechos sin la puntual ob
servancia de las prescripciones legal6B,';y de q u é los mineros 
es tán obligados á conocerlas y cumplirlas, y aparte t ambién 
(le la dificultad que en ocasiones pudiera presentarse para 
dis t inguir si existe ó uo perjuicio de tercero, cuar.do, como 
ahora, se reconoce á todos la facultad de solicitar sin l im i t a 
ción de tiempo, concesiones aun en terrenos yn registrados, 
en la inmensa mayor ía de ios casos los so l i c i t áo tes de dis
pensa de faltes, contando de antemono con la grecia, consi
guen su propósito de prolongar iadebidainente la tramita
ción del expediente y retrastir la expedición del t i tulo de 
propiedad, y el pago ael canon ¿a superficie, con evidente 
per|uicio del Tesoro, obteniendo así los i i fructotes un bene- . 
ficio del que no disfrutan los que cumplen riguiosamente 
con la Ley. 

Para complementar y aclarar todos los conceptos que 
pueden dar lugar á la expropiación forzosa, con arreglo A los 
ar t ículos 56 y 72 de la loy de 4 de Marzo de 1859, y el 27 del 
decreto ley de 29 de Dicietubre de 1868, é Ínterin se publica 
una nueva ley deExprop iac ión úocupac ión forzosa,tan indis
pensable al mayor desarrollo de la industria y de les intere
ses generales, consigoanse algunas disposiciones relaciona
das con las concesiones mineras y los establecimientos g e 
n é r i c a m e n t e llamados de beneficio, como fundiciones, tal le
res de preparación mecán ica y lavaderos de minerales. 

Eo el presente Reglamento se hallan consignadas, ade
más de las expresadas reformas, otras de menor importancia, 
referentes á la mejor t r ami tac ión do los expedieolfs do con
cesión y d e s ú s incidencias; y después de oir al Consejo de 
Minería y al de Estado, tiene el honor de someter dicho Re-
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ser del tiempo transcurrido uo han 
remitido los padrones de carruajes 
de lujo, ó en su defecto, la car t i f i -
caoió'i u e g í t i v a de no existir n in
guno de dichos veiculoa en el té r 
mino municipal , faltando do este 
modo á lo que sobre el particular 
dispone el p i r r t f i 2.° del ort . 31 del 
Beglcunealo del Hiato de 28 de Sep 
tiembre de 1899, esta Administra-
ción llama la a t enc ión de loa s e ñ o 
res Alcaldes y Secretarios de ios 
Ayuntamientos que aun e s t á n en 
descubierto con el expresado serv í 
c ió , se sirvan disponer su c u m p l í 
miento eo el plazo de cinco dina; con 
apercibimiento de que en caso con
trar io, se les impondrá la multa á 
que se refiere el art . 181 de la l e ; 
Munic ipa l , coa cuya mul ta quedan 
de hecho coomioados. 

León 19 de Julio de 1905.—Eli Ad
ministrador de Hacienda, Juan Moa 
tero y Daza. 

R e g i s t r o fiscal d e ed i f i c ios y 
s a l a r e s d e I s e a p i t e l 

Circular 
En esta Admin i s t rac ión se es t án 

St a o t i o a a á o ios t r a b f j o í i r i e c o m p r o -
ación de Iris hojas declaratorias que 

hasta la fecha t u o presentado los 
d u e ñ o s de la» casas y solares del 
t é r m i n o municipal de esta capital, 
con las que aparecen amillaradas, 
para llegar á conecer si los propie 
tarios han bocho la declaración de 
todas y cada uoa da dichie cosas, ó 
han dejado de hacerlo de alguna de 

ellas, para poder exigi r tas declara
ciones de las que falten, ó caso con
trario, las responsabilidades consi
guientes, con el ñu de que los con
tribuyentes á quienes falten puedan 
eviturse la formación del expediente 
de ocu l t ac ión ó de defraudación y el 
pago de las multas consiguientes, 
esta Admin i s t rac ión , ha cre ído de 
su deber .notificar á los citados con
tribuyentes que se encuentren aun 
en descubierto, para que presenten 
las hojas declaratorias á que se v ie 
ne aludiendo, tacilitando en este ca 
so A loe empleados encargados de 
practicar esta comprobac ión , cuan
tos datos y antecedentes soliciten, 
plisando á esta Adminis t rac ión para 
subsanar cualquier deficiencia que 
se advierta, hasta llegar á poner la 
declaración en concordancia con los 
datos que aparecen en el amil lara-
miento, bise de estos trabajos. 

Lsóu 17 de Julio de 1905 — E l Ad 
ministrador de Hacienda, Juan Mon
tero y Daza. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Gradefet 

El vecino del pneblo de Va l de 
San Migue l de Escalada, én este 
Municipio, D. Hipóli to F e r n á n d e z , 
en escrito fecha 11 del actual , me 
da cuenta de que el dia 29 del mes 
de Junio Ultimo le faltó de la casa 
posada ,Mesón d e C a s t a ñ o , en la c i u 
dad de León, una pollina, dé cinco 
años de edad, peló cák taño , de cinco 
cuartas, poco m á s ó menos dé alza

da. Y como h»sto la fecha 1.0 hoya 
podido adquirir noticia alguna de 
su paradero, se sospecha haya sido 
robada. Por tanto, se ruega i las 
Autoridades ordenen & sus depen
dientes y (¡uardia c i v i l , procedan á 
su busca, y captura de la persona 
en cuyo poder se encuentre. 

Oradefes 14 de Julio de 190b.—El 
Alcaide, Juan ttodriguez. 

JUZGADOS 

Don Pedro Maris de Castro y Fer
nández , Juez de i n s t r a c c i ó o de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por la presente requisitoria se ci 

ta, llama y omplaz» al procesado 
Francisco Llamera Amigo, de 25 
a ñ o s , hijo de Demetrio y Sevenana, 
casado, empleado particular, nata-
ra l de Vtiga de Valcarce y vecino de 
Villafcanca del Bierzo, uou residen -
c ía en esta ciudad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el 
t é r m i n o de cinco días , contados des 
de el siguiente al en que la presen
te aparezca en h Oacell de Uadrid 
y - B o i B i i n OFIOIAL de esta prov in
cia , comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se ie ics t ru 
ye por falsedad y ertafa; bajo aper
cibimiento, que de no verificarlo, 
se rá declarado rebelde y le pa ia rá el 
perjuicio á que hoya lugar en de
recho. 

A l propio tiempo,' ruego y énca r 
go á todos los Jueces de i n s t r u c c i ó n 
y d e m á s Autoridades, asi civiles co 
mo militares, y agentes de policía 

judicial , procedan á la busca, cap
turo y conducción A la cá rce l de es
te partido d» dicho proensudo, caso 
de ser habido. 

Dadu ea Astorga á 13 de Julio de 
1905.—Pedro María de Castro.—Ci
priano Campillo. 

ANÜNÜIOS PARTIOOLABES 
El dia 17 del actual se le ex t rav ió , 

á Nicolás Soto, vecino de Ferral, 
UDO yegua de edad cerrada, roja, de 
seis cuartas y media do alzada, pa-
tical/.nda del pie izquierdo, con uua 
herida en el espinuzo Darán razón 
en Ferral á dicho Nicolás Soto. 

SOCIEDAD HULLERA 
VASCO-LEONESA 

El Consejo de Admin i s t rac ión de 
esta Sociedad, debidamente au tor i 
zado por la Junta general de accio-
nistns, ha acordado pedir un d i v i 
dendo pasivo do 20 por ¡00 , corres
pondiente á las acciones de segun
da emisión de su capital social, las 
conles quedaran liberadas con este 
desembolso. 

El pago deberá verificarse desde-
el dia 20 al 31 de Agosto p róx imo , 
a c o m p a ñ a n d o ¡os extractos de ins
cripción respectivos, á cambio de 
los cuales se e u t r u g a r á e los titules: 
de les acciobea que representen. ' 

Bilbao 14 de Julio de 1905.—El 
Presideote, José de Amézola .—El 
Secretario general, J o s é de Saga'r- . 
m i L ' - g í . 

Imp. dé la Diputación provincial 
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glamento á la aprobac ión de V . M . , asi como el adjunto pro
yecto de d e c r e t ó ; 

Madrid 16deJunio.de 190.5.—SEÑOR: A . L . R . P . d e V . M . ; 
Javier Gomálet i c Casteján y Blio. : .' 

.REAL DECRETO ' : , . 
, Á propoesta'del Miñistro de Á g r i e u l t a r a , lod i í s t r i a , C o 

mercio y Obras púb l icas , y de acuerdo con el - Consejo de 
- Ministros, 

Vecgu en decretar lo/siguiente: 
Ar t icu lo 1." Queda aprobado el adjunto Reglamento ge

neral para el r é g i m e n de la Minería. 
A r t . 1 ° E s t é Keglameoto empeza rá á regir desde el dia 

15 de Julio del Corriente a ñ o . 
Dado en Palacio á dieciséis de Junio de m i l novecientos 

Cinco ALFONSO.—El Ministro de Agr icu l tura , ' Industria, 
Comercio y Obras públ icas , Javier QontAkz de Castejón y BUo, 

R E G L A M E N T O G E N E R A L 
. . !' ':'•„•" ^ - PARA EL • . . ' y 

. CAPÍTULO PRUISRO 

1 • Clasificación y dominio ie las suitanciat minerales 

. Art iculo i l * Lus eustapcins ú t i l es del reino mineral se d i - . 
video para su aprovechumiéo to en las tres succiones que se. 
especifican en losa r t í cu los 'i.', íl." y 4.° del Decreto ley de 
bases de 29 de Diciembre de ¡868, debiendo, cuneiderarse, 
además , incluidas entre,las pertenecientes á ¡a segunda sec
ción el amianto y la piedra p ó m e z . -

Eo cuanto á las sales alcalinas y ter réonlcal inns disnpltas 
en el ugua, y las aguas subterránea!--, que figuran compren
didas eotre las sustancias de lu tercera eeccióo', no podrán ser • 
objeto de conces ión ramera, y el alumbramiento y aptove-
chamieoto de las aguas s u b t e r r á n e a s e s t a r án sujetos á las. 
prescripciones estab'ecidas por la lev de Aguas de ¡ 3 de Ju 
nio de 1879 y la Real orden de 5 de Junio de 1883. 

A r t . 2." Las dudas que puedan ocurrir respecto de la sec
c i ó n e » q u é , para los efectos de la ley, deba considerarse 
comprendida cualquiera suslancia mineral , se r e so lve rán , 
previa consulta del Gobernador c iv i l de la provincia, é h for
me del Ingeniero Jefe del distrito.por el Ministerio del Rumo, 
después de oir al Consejo de Mmeria. 

Eati.s Resoluciones, UDU vez firmes, se publicaran en la 
Gaceta de Madrid y serv i rán de regia general para io su
cesivo. 

A r t . 3.* Las sustancias comprendidas ea la primera sec
ción se rán , s e g ú n establecen las Bases de aprovechamiento 
común cuando se hallen en terrenos de dominio públ ico , y 
del d u e ñ o de la superficie si se eccueutran en tenenosde 
propiedad privada. 

La propiedad y aprovechamiento de las sustancias ¡ocluí-
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